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DOCUMENTO DE ENDOSO – CHEQUE TUTORÍAS INTERNACIONALIZACIÓN 2021

[bookmark: _GoBack]     ,       de       de 20     

[EMPRESA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS]
	[bookmark: Nombre_firmante]D./D.ª      
	[bookmark: NIF_persona_firmante]NIF:      


En su caso, en calidad de representante legal de la EMPRESA
	[bookmark: Nombre_empresa]NOMBRE EMPRESA:      
	[bookmark: NIF_empresa_benefici]NIF 
EMPRESA:      


DECLARA QUE:
[bookmark: Importe_subvención]- Tiene concedida una ayuda para el Cheque Tutorías Internacionalización por un importe de       € por la realización del servicio de consultoría realizado por el personal experto indicado a continuación, acreditado/a a través de la Bolsa de personal experto en materia de internacionalización 2018-21: (Indicar tutoría)      :
(Indicar datos completos del Tutor/a)
	NOMBRE DEL TUTOR/A: D./D.ª
	[bookmark: Nombre_tutor_a]     
	[bookmark: NIF_tutor_a]NIF 
TUTOR/A:      

	DIRECCIÓN COMPLETA:
	[bookmark: Dirección_tutor_a]     

	TELÉFONO:
	[bookmark: Teléfono_tutor_a]     

	CORREO ELECTRÓNICO
	[bookmark: Email_tutor_a]     

	EN SU CASO,
PERSONA JURÍDICA QUE FACTURA:
	[bookmark: Nombre_tutor_jurídic]     
	[bookmark: NIF_tutor_jurídica]NIF PERSONA
JURÍDICA:      


- El personal experto ha desarrollado satisfactoriamente las tareas asociadas al servicio subvencionado.
[bookmark: Núm_expediente]- Cede el derecho de cobro del importe del Cheque Tutorías Internacionalización con el número de expediente ITTUT     /2021/      a favor del personal experto (persona física o jurídica) mencionado anteriormente como pago parcial de los trabajos realizados. 
- Delega en dicho personal experto la presentación de la documentación acreditativa de la realización del proyecto, según lo establecido en el artículo 9.2.b) de la convocatoria de las ayudas “Cheque Tutorías Internacionalización” 2021.


[PERSONAL EXPERTO, PERSONA FÍSICA O JURÍDICA]
	[bookmark: Nombre_tutor_a2]D./D.ª      
	[bookmark: NIF_tutor_2]NIF:      


En su calidad de personal experto homologado por Resolución de 20 de marzo de 2018, de la directora adjunta del IVACE y Directora General de Internacionalización, por la que se seleccionan las personas designadas para formar parte de la “Bolsa de personal experto en materia de internacionalización”.
O
En su caso, el representante legal de la PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DE LA BOLSA
	[bookmark: Representante_tutor_]D./D.ª      
	[bookmark: NIF_tutor_juridica]NIF:      

	NOMBRE EMPRESA:      
	[bookmark: NIF_tutor_jurídic2]NIF 
EMPRESA:      


ACEPTA la cesión de denominado derecho de cobro. 
La cuenta bancaria en la que se procederá a dicho cobro es: 
	PAÍS Y D.C.
	ENTIDAD
	SUCURSAL
	D.C.
	NÚMERO

	I I I I I
	I I I I I
	I I I I I
	I I I
	I I I I I I I I I I I


Para que así conste ante el IVACE, se firma este documento a los efectos oportunos.






	FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
	FIRMA DEL PERSONAL EXPERTO O SU REPRESENTANTE, PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA.
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